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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 24/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE, TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITÚCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DQ!D\!.:D flfl nn1rlXl o.re !,~ ~ rt-E. Dlt\RACºO' N 
11 1!krt'fcnra 1q4~soñ'Ja~tfuJlcrfeJ1d~r\~te ae la sufema b~~ Juft:ia: ( ... ) [C ' . ti · 

11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia,'/ turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resoluciQ.n. ( ... ) . 

S U P~rn¡:_Las cJ~mas quél;'cOrfieraflas leyes¡ füglarhéntb(lnreribrfS ~ aéuerdfS)géQeráles0i f\ 1 /\ C 1 Ó t\. 1 
2~rt~cu1b\a7i./P~ra 1eLeoy1ofde loCasdr.itos[de I~ ~ohipetdndia .... or~iti"a~ia ~el Í2-lencLallas Salasfs'e eumplirá &o)J ·10 
s1gU1ente: 
l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; ( ... ). 
3SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la, Nación conservará para su resolución: 
( ... ) " 
11. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, asi como los recursos interpuestos en 
éstas en los que sea necesaria su intervención; ( ... ). 
4SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos de la Sala 
respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se había turnado 
el asunto, y 
B) Otro, en el que el Presidente de la Sala a la que corresponda el asunto, con el apoyo de la respectiva Secretaría de 
Acuerdos, lo radique en ella y lo devuelva al Ministro a quien inicialmente se le había turnado; 
11. Una vez firmados dichos acuerdos, se agregarán al toca y, con celeridad, se efectuarán los trámites ordenados en. 
tales proveídos; 
111. Cuando se trate de asuntos que se encuentren en la Secretaría General de Acuerdos con proyecto, el Presidente 
ordenará a dicha Secretaría que, con noticia a la Subsecretaría General de Acuerdos, envíe los expedientes a las 
Secretarías de Acuerdos de las Salas para que lo:? citados_a\)untos .. se radiquen en éstas Y los expedientes se 
devuelvan a los Minístros ponentes, y · · ·· " '· · 
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